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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

1245 Anuncio de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social n.º
61, sobre la formalización del contrato derivado de la adjudicación del
Expediente de licitación pública n.º LICT/99/114/2015/0007, Acuerdo
Marco para la contratación del Suministro de medicamentos con destino
a los servicios de farmacia de los Hospitales sitos en Majadahonda,
Sevilla y Barcelona de FREMAP.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social n.º 61.
c) Número de expediente: LICT/99/114/2015/0007.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Acuerdo  Marco  para  la  contratación  del  Suministro  de

medicamentos con destino a los servicios de farmacia de los Hospitales sitos
en Majadahonda, Sevilla y Barcelona de FREMAP.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33600 000.
e) Acuerdo marco: Si.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 5.184.480,64 euros (IVA no incluido).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.296.120,16 euros. Importe total:
1.347.964,97 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de diciembre de 2015.
c) Contratista: Mape Asesores, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: El importe máximo, a efectos

de homologación del  Acuerdo Marco,  es de 1.024.303,16 euros (IVA no
incluido).  Importe total:  1.065.275,29 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa
en su conjunto según los criterios de adjudicación que figuran en los Pliegos.

Madrid, 8 de enero de 2016.- El Director Gerente de FREMAP, Jesús María
Esarte Sola.
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